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Se niega el embargo solicitado por la parte actora, para ello habrá de tener en cuenta que 

conforme lo indicado en el numeral 5º del artículo 468 del CGP sólo habrá lugar a 

perseguir otros bienes del deudor, en aquellos casos en que pese al remate o a la 

adjudicación la obligación no se extinga.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, atendiendo a lo manifestado frente a la diligencia de secuestro, 

por secretaría, requiérase al secuestre para que, en el término de diez días, rinda informe 

de su gestión debiendo especificar lo pertinente frente a si el inmueble se encuentra 

arrendado y el destino de los cánones respectivos. Lo anterior, bajo las previsiones del 

numeral 3 del artículo 44 del CGP y la compulsa de copias en los términos del artículo 50 

del CGP. 

 

Por secretaría, cumplido lo anterior y ejecutoriado los proveídos de esta fecha, proceda 

conforme lo ordenado en auto del 27 de julio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                              

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 
1 Estado Electrónico de 18 de noviembre de 2022 
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